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ELA ROVINCIA E COR BA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier-

no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

S USCRICION PARTICULAR.
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Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839, y
31 de Octubre de 1854.)

P RESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continúan en Lequeitio sin no-
vedad en su iniporfante salud.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia
de Dios y la Constitucion de la
Monarquía española, Reina de las
Españas. A todos los que las pre-
sentes vieren y entendieren, y ä
quienes toca su observancia y cum-
plimiento, sabed: que he venido
en decretar lo siguiente:

‹En el pleito que pende en el
Consejo de Estado en primera y
única instancia, entre partes, de
la una D. Fernando Fernandez de
las Cuartas, D. Juan Alvarez Are-
nas, D. Manuel Gonzalez y D. Ma-
nuel del Valle, vecinos de la par-
roquia de la Manjoya, del Concejo
de Oviedo, y en su nombre 1). Va-
lentin García del Busto, demandan-
tes; y de la otra la Administra-
Cion general del Estado, deman-
dada y representada por mi Fiscal
sobre revocacion 6 subsistencia de
la Real &den. de 28 de Abril de
1866,, que declara sin derecho ä
los demandantes al dominio útil
9Ue respectivamente habian soli-
citado de ciertos terrenos;

Visto:
Visto el espediente guberna-

tivo, del cual resulta:

Que el ario de 1843 incoaron
expediente, reproduciendosus ins-
tancias en 1855, Doña Maria Gar-
cia, Doña Jacinta Fernandez de
las Cuartas y D. Manuel del Valle,
su hijo, y D. Domingo Alvarez
Arenas, al que en el ario de 1855
representó D. Manuel Gonzalez
en concepto de su sobrino y here-
dero, vecinos todos de Manjoya,
en solicitud del dominio útil que
decian asistirles respectivamente
de la tercera parte de una hacienda
titulada la yuguería de la Liosa
vieja, correspondiente al Cabildo
catedral de Oviedo, por haberla
llevado en arrendamiento cons-
tantemente hasta el dia, desde
mucho ántes del ario 1800, en que
sus antepasados la recibieroin en
el mismo concepto, presentando ä.
este fin las tres partes relacion
jurada de los bienes que cada una
llevaba de la citada yuguería, en
las que expresaron que la renta
anual que satisfacia cada parte
era de 220 rs.

Que por la de D. Manuel Gon-
zalez se alegó que su derecho pro-
venía del indicado Domingo Al-
varez Arenas, el cual habia es-
tado casado con María Fernandez
de las Cuartas, á la que dió en
dote su madre Teresa Santirso
una tercera parte de la referida
y-uguería que llevaba en armnda-
miento mucho äntes del año de
1800; y que no habiendo tenido
hijos este matrimonio, viudo ya
Alvarez Arenas contrajo segun-
do matrimonio con María Gon-
zalez, de la que tampoco tuvo su-
cesion, por lo que se creia el re-
currente, en concepto de sobrino
y heredero de aquel, con derecho
ä reclamar los beneficios de la ley
sobre arrendamientos anteriores
al año 1800, acomp'ariando ä es-

te fin los siguientes documentos:
1. 0 Una escritura otorgada en

14 de Enero de 1787, por la cual
la primera Teresa Santirso, viuda
de Angel Fernandez de las Cuar-
tas, dió en dote ä su hija María
Fernandez de las Cuartas, al ca-
sarse con el expresado Domingo
Alvarez Arenas, la tercera parte
de la expresada yuguería que aque-
lla llevaba en arrendamiento.

2.° Otra escritura de testa-
mento otorgada en 15 de Junio
de 1803, en el que los referidos
Domingo Alvarez Arenas y su mu-
jer Maria Fernandez de las Cuar-
tas se instituyeron mútuamente
herederos, en razon ä no tener-
los forzosos.

Otra de 3 de Octubre de 1845,
por la cuál Domingo Alvarez Are-
nas y su mujer Maria Gonzalez,
al casarse su sobrino Manuel Gon-
zalez con Manuela Cabal, prome-
tieron llevarles ä su casa y com-
pañia, y dispusieron que si lle-
gaba sobrevivirlos el citado Ma-
nuel Gonzalez, entrara al goce
y aprovechamiento de sus bienes
fincables, tanto en raices como
muebles.

Un recibo librado por la Con-
taduría de la Santa Iglesia de Ovie-
do en favor de Manuel Gonzalez
por la cantidad de 820 reales, ren-
ta correspondiente al ario 1854
por la referiva, haciens.,a,

Que las expresadas Doña Ma-
ría y Doña Jacinta Fernandez de
las Cuartas, para creerse con de-
recho respectivamente al dominio
ntil de una tercera parte de la
yuguería en cuestion, expusieron:
la primera, que vivia en compa-
ñía de su hijo Juan Fernandez
de las Cuartas, habido en su ma-
trimonio con Julian Fernandez de
las Cuartas, el cual lo fué de Te-.

resa Santirso: y la Doña Jacinta,
que siendo hija del expresado Ju-
lian, y nieta por consiguiente de
la referida Teresa Santirso, lle-
vaba tam bien en mancomun con
su hijo Manuel del Valle una ter-
cera parte de la hacienda; asegu-
rando ämbas que todos venian
sin interrupcion en el arrenda-
miento de la yugueria, desde su
causante Teresa Santirso, que la
tuvo äntes del ario de 1800:

Que para acreditar sus dere-
chos presentaron durante el ex-
pediente varios testimonios de es-
crituras, de las cuales aparece que
en el año de 1783 el Cabildo ca-
tedral de Oviedo arrendó por tér-
mino de ocho arios, y renta en
cada uno de 600 rs., ä favor de
Teresa Santirso, viuda de Angel
Fernandez de las Cuartas, la ex-
presada , yuguería de la Llosa vie-
ja, compuesta de una casa, un
hórreo de cuatro pies al frente de
la misma, una huerta heredad de
prado y pasto de unos 40 dias de
bueyes, otra huerta de cuatro dias
de bueyes y un huertin de un dia
de bueyes:

Que en los arios de 1795 y 1803
se hizo igual arrendamiento ä Ju-
lian Fernandez de las Cuartas;
que en 1813, 1824 y 1828 se hi-
zo el arrendamiento al mismo Ju-
lian y s,. mujer Maria Garcia por
la renta de 660 rs., excepto et úl-
timo año, en .que esta subió ä 860
por haberse aumentado una huer-
ta; y por último, que en el ario
de 1846 se ortorgó el arrendamien-
to ä Domingo Alvarez Arenas y
su mujer Maria Gonzalez, y al
sobrino de estos Manuel Gonzalez
con su mujer Manuela Cabal, por
la misma renta al ario, comprome-
tiéndose los espresados arrenda-
tarios á cultivar y cuidar de los
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bienes de la yuguería arrendada
y á hacer que los demás llevadores
ejecuten lo mismo, conservándolos
en arrendamiento; siendo candi-
cion no poder subarrendar sin
expresa licencia por escrito:

Que segun se dice en las certi-
ficaciones libradas por el Secretario
dei Ayuntamiento de Oviedo, au-
torizadas con la firma del Alcalde,
con referencia á los libros de ami-
llaramiento para la contribucion
territorial en el ario de 1846 y
siguientes, aparecen en los mis-
mos como llevadores de varias
suertes de la mencionada yuguería
Fernando Fernandez de las Cuar-
tas con la renta de 40 rs.; Jacinta
Fernandez de las Cuartas y su hijo
Manuel del Valle con la renta de
220 rs., y Manuela Fernandez de
las Cuartas y su marido Juan Al-
varez Arenas con la de 180 reales,
ignorándose quienes fueran los lle-
vadores en los arios de 1812 y
1823, por no haber en el archivo
municipal los libros de riquezas
de aquellos arios; y que en el pa-
dron de la misma, formado para
la contribucion de 1856, resultan
llevadores de las indicadas fincas
los expresados sujetos en el ario
de 1846, con igual renta, y ade-
más aparece Manuel Gonzalez con
la renta de 220 rs., habiéndose-
les repartido contribucion á to-
dos con arreglo á la renta que
satisfacian:

Que examinados los libros co-
bratorios de las rentas de las re-
feridas fincas, de los cuales se hi-
zo la correspondiente compulsa,
resulta que desde el ario 1799 á
1805 pagó Teresa Santirso de ren-
ta anual 660 rs., y desde 1806
hasta 1813 hizo el mismo pago
Julian Fernandez de las Cuartas:
que nada consta respecto á los arios
desde 1814 á 1817, y en los de 1818
y 1819 siguió pagando JulianFer-
nanciez de las Cuartas, expresándo-
se en este último ario que finaliza-
ba el arrendamiento en 1821; tam-
poco aparece nada desde 1820 al
25; y desde 1826 hasta 1828 paga-
ron el referido Julian, y posterior-
mente su viuda hasta 1832, si-
guiendo en el pago de la misma
hasta 1844; y que desde 1846 has-
ta 1863 aparecen pagadores de la
mencionada renta por diferentes
cantidades la referida viuda de Ju-
lian Fernandez de las Cuartas, Do-
mingo Alvarez Arenas, Juan Va-
lle, Juan Cuartas, Manuel Gonza-
lez, María García, Jacinta Cuar-
tas, Francisco Fernandez Cuartas,
Manuel del Valle y Juan Alvarez
Arenas:

Que por otro recibo original,
presentado en el expediente, re-
sulta que Julian Fernandez de *las
Cuartas pagó á la Administracion
de Bienes nacionales de la pro-

vincia de Oviedo 220 rs. corrre-
pondientes á la renta de 1856 por
la tercera parte de la expresada
yuguería que llevaba aquel in-
teresado:

Que en el ario de 1864 los ac-
tuales demandantes, para dar ma-
yor fuerza á las informaciones tes-
tificales que äntes habian prac-
ticado ante el Alcalde de Ovie-
do, produjeron otra en el Juzga-
do de primera instancia de la ca-
pital, con citacion del Promotor
fiscal en la que tres testigos de
60 ä 74 arios de edad, á quienes
no comprendian las generales de
la ley declararon que estos recur-
rentes llevaban en suertes la re-
ferida yuguería por la renta anual
toda ella de 660 rs., y que su ar-
rendamiento no habia tenido in-
terrupcion desde sus causantes á
fines del siglo pasado; que Manuel
Gonzalez habia sucedido en el ar-
rendamiento á su fio Domingo Al±
varez Arenas, quien en el siglo
pasado habia entrado en la pose-
sion de una tercera parte por ca-
samiento con María Fernandez de
las Cuartas, hija de Angel y de
Teresa Santirso; que Manuel del
Valle sucedió á su madre Jacin-
ta Fernandez de las Cuartas, y
esta á Julian, hijo de los expre-
sados Angel y Teresa Santirso,
arrendatarios ántes del ario de
1800:

Que Manuela Fernandez de las
Cuartas, mujer de Juan Alvarez
Arenas, sucedió á su padre Juan,
y este al suyo el citado Julian,
que lo fué de los mencionados An-
gel y Teresa, y que Fernando Fer-
nandez de las Cuartas sucedió á
su padre el ya referido Julian, co-
mo este habia sucedido á los su-
yos Angel y Teresa Santirso.

Vistos los árboles genealógicos
y las partidas sacramentales que
presentaron los interesados, con
las que se prueba el Parentesco
relacionado por los testigos de la
precedente informacion:

Vista la comunicacion del Ca-
bildo catedral de Oviedo manifes-
tando que nada tenia que obser-
var sobre la pretension de los re-
currentes:

Vistos los pareceres del Pro-
motor fiscal de Hacienda públi-
ca y de la Junta provincial de
Ventas, favorables al deseo de los
reclamantes:

Visto el acuerdo de la Junta
superior de Ventas en sesion de
31 de Enero de 1866, por el cual
se desestimé la expresada solici-
tud, de conformidad eón lo pro-
puesto por la Asesoría general del
Ministerio de Hacienda y por la
Direccion general del ramo:

Visto el recurso de alzada que
del expresado acuerdo de la Jun-
ta elevaron los interesados al Mi-
nisterio de Hacienda:

Vista la Real órden dictada
en su virtud en 28 de Abril de
1866, por la cual, de conformidad
con lo informado por el citado cen-
tro directivo, se desestimé la ins-
tancia de los recurrentes y se con-
firmó el referido acuerdo de la
Junta superior • de Ventas:

Vista la demanda que contra
la expresada Real órden presen-
tó ante el Consejo de Estadio el
Licenciado D. Valentin Garcia del
Busto, á nombre de D. Fernan-
do Fernandez de las Cuartas, don
Juan Alvarez Arenas, D. Manuel
Gonzalez y D. Manuel del Valle,
con la pretension de que se revo-
que la citada Real resolucion:

Vistos seis recibos originales
que se presentaron con la deman-
da, el primero dado en el ario de
1794 por Teresa Santirso á favor
de Domingo Alvarez Arenas, su
yerno, por cantidad de 222 rs.
correspondientes al arrendamien-
to de un tercio de la expresada
yuguería: otros dos á favor del
mismo interesado por Maria Gar-
cía en los arios de 1834 y 1843,
de 220 rs. cada uno, de ignal pro-
cedencia: el cuarto, dado en 1828
por Julian de las Cuartas, sin de-
cir quien habia pagado la misma
cantidad de 220 rs. que expresa;
y los dos restantes librados por
el Administrador principal de Bie-
nes nacionales de la provincia de
Oviedo en los arios de 1843 y 1844,
por cantidad de 220 rs. cada uno,
á favor de Domingo Alvarez Are-
nas por su parte en la expresada
yuguería, en los que se dice que
fué cabezalero Julian Fernandez
de las Cuartas:

Vista la contestacion de mi
Fiscal, en la que pide la absolu-
clon de la demanda y la confir-
macion de la Real órden por la
misma impugnada; y si ä esto no
hubiere lugar, la absolucion y
confirmacion respectivamente de
la demanda y Real órden en cuan-
to se refieran á Manuel Gonzalez:

Vista la partida de matrimo-
nio de Juan Alvarez Arenas con
Manuela Fernandez de las Cuar-
tas, presentada en tal estado por
la parte actora:

Vistas, la ley de 27 de Febre-
ro de 1856, y la Real &den de 24
de Diciembre de 1860:

Considerando que los deman-
dantes Fernandez de las Cuartas,
Alvarez Arenas y del Valle, han
acreditado con arreglo á la ley
el arriendo por sí y por sus le-
gítimos antecesores, desde antes
de 1800 hasta 1856, el de las
tierras objeto de la demanda, y
que la renta pagada por ellas no
excedió ni aun llegó en ninguno
de los arios ä los 1.100 rs. fijados
en la ley:

Considerando que el arriendo

hecho en 15 de Noviembre de 1846
Domingo Alvarez Arenas, su

mujer y su sobrino Manuel Gon-
zalez, de la yuguei . ía en que es-
taban com prendidas las tierras
que hoy se reclaman, en el cual
se apoya la única impugnacion
hecha ä la demanda respecto de
los tres interesados referidos en el
considerando precedente, no basta
para acreditar la interrupcion de
su carácter de arrendatarios: pri-
mero, porque en aquella misma
escritura se obligaron los nuevos
á «conservar en la llevanza tí los
antiguos cultivadores,» los cua-
les, supuesta la prohibicion de sub-
arrendar impuesta en dicha es-
critura no podian ser otros que
los sucesores de Angel Fernan-
dez de las Cuartas y su mujer; y
segundo, porque los recibos pre-
sentados y los amillaramientos y
otras justificaciones aducidas acre-
ditan que dichos sucescires conti-
nuaron sin interrupcion en el ar-
riendo antes y despues de 1846:

Considerando, respecto de Ma-
nuel Gonzalez, que su antecesor
Domingo Alvarez Arenas, de quien
deriva el derecho á la pretension
que sostiene, entró en el arrien-
do por virtud de la cesion que se
hizo en 1787 ä favor del mismo
y su mujer por la primitiva ar-
rendataria y cabezalera Teresa
Santirso, siendo indudable por lo
mismo que el arriendo en la nue-
va familia fué anterior á 1800,
y que estando Gonzalez en las
condiciones y dentro de los grados
á que se extendió el derecho otor-
gado por la ley, debe disfrutar de
sus beneficios;

Conformándome con lo consul-
tado por la Sala de lo Contencio-
so del Consejo de Estado, en se-
sion á que asistieron D. José An-
tonio de Olarieta, Presidente acci-
dental, D. Antero de Echarri, D.
Pablo Jimenez de Palacio, D. Do-
mingo Moreno, D. Tomás Retor-
tillo, D. José Garcia Barzanalla-
na, D. Francisco Aynat y Funes,
D. Rafael de Liminiana y Brigno-
le y D. Claudio Sanz y Martin:,

Vengo en dejar sin efecto la
Real órden reclamada, y en de-
clarar á favor de los demandan-
tes el dominio útil de las tierras
objeto de su pretension, con ar-
reglo á las disposiciones de la ley
de Febrero de 1856.

Dado en Palacio ä treinta de
Junio de mil ochocientos sesenta y
ocho.—Está rubricado de la Real
mano.—El Presidente del Conse-
jo de Ministros, Luis Gonzalez
Brabo.»

Publicacion.—Leido y publi-
cado el anterior Real decreto por
mi el Secretario general del Con-
sejo de Estado, hallándose cele-
brando audiencia pública la Sala
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de lo Contencioso, acordé que se
tenga como resolucion final en la
instancia y autos á que se refie-
re; que se una á los mismos, se
notifique en forma ä las partes
y se inserte en la Gaceta. De que
certifico.

Madrid 6 de Julio de 1868.
—Pedro de Madraza

á la mayor altura posible, remi-
tiendo V. S. con toda brevedad ä
la Direccion de Política de este
Ministerio una nota de las sus-
criciones que se verifiquen á con-
secuencia de sus disposiciones.»

Lo que se hace público por me-
dio de este periódico oficial pa-
ra conocimiento de las Oficinas.
Corporaciones y Ayuntamientos
que se citan en la preinserta Real
órden, encargando á unos y á
otros se sirvan manifestar ä este
Gobierno con toda brevedad si es-
tán ó no suscritos á la «Gaceta»;
y en caso negativo deberán ege-
cutarlo inmediamente, segun se
previene en aquella Real disposi-
cion .

Córdoba 18 de Agosto de 1868.
—El Gobernador, Bernardo Lo-
zano.Por el Ministerio de la Gober-_

nacion se ha comunicado á este
Gobierno, en 13 del actual, la Real
órden siguiente:

«Por Real decreto de 30 de Ju-
lio que hallará V. S. publicado
en la « Gaceta», se ha dignado
S. M. resolver que la impresion
y reparto de este periódico ofi-
cial se haga por la Administra-
eion; en su consecuencia, y ca-
reciéndose de crédito legislativo
con. que atender á los gastos que
este Servicio ocasione, necesario
es que sus rendimientos acrez-
can, obligando para ello ä que se
suscriban todas las autoridades
y dependencias del Estado que
tienen : el deber de hacerlo, invi-
tá,nclose á los que no se encuentren
en tal caso para que lo verifi-
quen. A este fin, la Reina (q. D. g.)
se ha dignado resolver se pre-
venga á V. S. disponga lo conve-
niente para que ä contar desde el
dia primero del mes próximo que-
den suscritos ä la «Gaceta» todas
las Oficinas y Corporaciones de-
pendientes de su autoridad, y que
ya no lo estén, haciéndolo asi
mismo los Ayuntamientos de los
pueblos cabezas de partido judi-
cial y los demas que tengan seis-
cientos ó mas vecinos, y ä los
cuales se considera este gasto ea-
/no obligatorio en el párrafo 21 del
artículo 95 de la ley de 21 de. Octubre de 1866, sin admitir pa-
ra ello escusa alguna. Asi mismo
'recom ienda S. M. al reconocido
celo de V. S. la conveniencia de
de que iuvite ä las Municipali-
dades RO comprendidas en el ci-
tado artículo, para que tambien
acuerden la sasericion, autorizán-
dole á este gasto en su presu-
puesto.

De Real órden lo comunico á
V. S. para su cumplimiento, es-
perando confiadamente en que
V. S. no perdonará medio para
que en esa provincia se eleven
1Ps rendimientos de la «Gaceta»
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JUZGADOS.

Núm. 363.

Juzgado de primera instancia del

distrito de la izquierda de esta ciudad

de Córdoba.

Don José Antonio de Cires y Ro-
driguez, Comendador de núme-
ro de la Real y distinguida ór-
den Americana de Isabel la Ca-
tólica, Juez de primera instan-
cia del distrito de la izquierda
de esta ciudad y su partido.

Hago saber: que en este mi
Juzgado y Escribanía del infras-
cripta á solicitud del Excmo. Se-
ñor Marqués de Valdeflores, de
este domicilio, se ha instruido
expediente, en el cual, por auto
del dia de ayer, he declarado cer-
rados y acotados en cuanto ä ca-
za mayor y menor, pesca, yerbas
y pastos los seis pedazos de tier-
ra pertenecientes ä dicho Exce-
lentísimo Señor, y son los citie se
describen á eontinuacion.

Uno nombrado valdíos de Val-
deinfiernos ó Carrasquilla, sito en
este término, que linda por el Sud
con la hacienda de Carrasquilla,
por el Norte con la dehesa de
Monserguiclo, por Levante con la
misma dehesa y por Poniente con
San Cebrian el alto.

Otro conocido por la Cruz del
Pastor; linda por el Sud con la
hacienda de la Alcaldía, por el
Norte con la dehesa de Monser-
guiclo, por Levante con valdíos
los Higuerones y por Poniente con
Mon serguido.

Otro nombrado de los Higue-
rones; linda por el Sud con la
dehesa de la Tierna, por el Nor-

te con suerte Lantisco, por Le-
vante con la antedicha dehesa de
la Tierna y por Poniente con la
de Monser nido.

Otro que nombran Minillas 6
Colada de suerte alta, que linda
por el Sud con la dehesa de Mon-
serguido, por el Norte con las de-
hesas de Suerte alta y suerte
Lantisco, por Levante con los Hi-
guerones y por Poniente con el
Ronquillo y Campo bajo.

Otro llamado lagares del Char-
parro, que linda por el Sud con
tierras de Campo bajo y hazas
de San Hip6lito, por el Norte con
la Colada de suerte alta y tierras
de la antedicha dehesa de Cam-
po bajo, por Levante con la huer-
ta del Gallo y por Poniente con
Campo baja

Y otro nombrado huerta del
Gallo; linda por el Sud con las
hazas de San Hipólito, por el Nor-
te con la Colada de suerte alta,
por Levante con Monserguido y
por Poniente con los Lagares del
Chaparro.

En su consecuencia prohibo
á toda clase de personas el dis-
frute y aplicacion de aquellos
aprovechamientos en los seis pe-
dazos 6 suertes de tierra men-
cionada, sin que estén autoriza-
das para ello por el Excmo. Se-
ñor Marqués de Valdeflores, su
propietario; bajo apercibimiento
de que los infractores serán cas-
tigados con arreglo á las leyes
luego que sean denunciados ante
las autoridades competentes, bien
por la misma parte 6 por los guar-
das que establezca, ä los cuales
se respetarán en el desempeño y
cumplimiento de su deber, pues
con el fin de que por ninguna
persona pueda ignorarse este aco-
tamiento he dispuesto su publi-
eacion.

Dado en Córdoba á catorce de
Agosto de mil ochocientos sesen-
ta y ocho.—José Antonio de Ci-
res.—E1 Escribano, Angel Osuna
y García.

Núm. 364.

Juzgado de primera instancia de

Llereua.

D. Francisco de Sales Hervás,
Caballero de la Real y distin-
guida &den de Cárlos III, de
la ínclita y militar de San Juan
de Jerusalen y Juez de prime-
ra instancia de esta chnlad de
Llerena y su partido.
Hago saber: que en poder de

los jitanos Vicente de Silva Mon-
tarlo, Antonio Estrada Heredia,
Juan Antonio Vazquez Gonzalez,

Manuel Reyes Jerezano y Anto-
nio y Manuel Gimenez Campos,
ä quienes se sigue causa crimi-
nal de oficio por hurto de tres
caballerías á Antonio y Francis-
co Ajenjo, vecinos de Casas de
Reyna, se han encontrado ade-
más de aquellas, otras caballerías
de dudosa procedencia, cuyos due-
ños se ignoran, y por lo tanto he
acordado se publique por medio
de edictos, para que se presenten
los que se crean con derecho ä
ellas, y cuyas serias son á saber:

Una jaca negra, de seis cuar-
tas y media, cerrada, con una nu-
be en el ojo izquierdo, bebe y cor-
don corrido, armiñada de las cua-
tro estremidades, con una contu-
sion en la espina, capona y pe-
los blancos en los costillares.

Otra jaca castaña, de siete
cuartas, cerrada, lucera, cabos ne-
gros, capona, herrada.

Un jumento pequeño, pardo,
de tres años y medio.

Una jumenta rucia, de cinco
cuartas y tres dedos, cerrada y
con una nube en el ojo izquierdo
(muerta.)

Otra pelo castaño, de cinco
cuartas, de ocho á diez años, con
cicatrices en el costillar y lomo
y en estado de ingestacion.

Un jumento entero, rucio, de
cinco cuartas y dos dedos, de do-
ce arios, con galápagos en los cas-
cos de las manos y un córte en
la oreja derecha.

Y una jumenta rucia, cerra-
da, una nube en el ojo izquierdo,
sin serias particulares.

Y con el fin de que llegue á
conocimiento de todos y ver si
parecen sus dueños, he provei-
do auto mandando se publique
por medio de los correspondientes
edictos.

Dado en Llerena á catorce de
Agosto de mil ochocientos sesenta
y ocho.—Francisco de Sales Her-
vás.—Por su mandado, Daniel
Dom inguez.

Gaceta del 8 de Agosto.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA.

Nlím. 365.

.Núm. 366.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis, etc.
Hago saber: que el Sr. D. Juan

Valera Alcalá Galiano, vecino de
Madrid, representado por el Pro-
curador de este número D. Fran-
cisco Pardo de la Casta, solicita
conmutacion de las rentas de la
capellanía que en la villa de 'Do-
ña Mencia fundó D. Juan Valera
Roldan.

Lo que anuncio por 30 dias,
en la forma ordinaria, para que
surta sus efectos,
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Córdoba 13 de Agosto de 1868.
Licdo. D. Rafael Chaparro y Es-
p ej o.

1V-Irn. : i
367.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis, etc.

Hago saber: que D. Antonio
Llamas Sanchez, vecino' de Mon-
temayor, representado por el Pro-

„curador de este número D. Fran-
cisco Pardo de la Casta, solicita
la conmutacion de las rentas de la
capellanía fundada ;enkla misma
villa por D: Agustin hiedo.

Lo que anuncio POivtérmino de
30 dias, en la feílla ordinaria, pa-
ra que surta sus efectos.

Córdoba 13 . de Agosto de 1868.—
Licdo. D. Rafael Chaparro y Es-
Peio.

Nin . 368.

Licenciado p. jRafal Chaparro y
Espejo, Delegado de S. , E.J. el
Obispo de esta Diócesis, etc.
Hago saber: que D. Marcelo

Caesveras y .Torres, vecino de
Montoro, representado por el Pro-
curador de este número D. Fran-
cisco Pardo de la Casta, solicita
Conmutacion dejas ,rentas de la
ca.pellanía que, en, la villa de Pe-
dro Abad fundó D. Antonio San-
chez Melero.

Lp que p.nuncio por término de
30 Cjias' , en1a forma ordinaria, pa-
ra que surta sus efectos.

Córdoba 13 de Agosto de 1868.—
Licdo. D. Rafael Chaparro y Es-
Pei o.

Núm. 369.

Licenciado ¡D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis, etc.
Hago saber: que D. Marcelo

Calasveras y -Torres, vecino de
Montoro, representado por el Pro-
curador de este número D .:Fran-
cisco Pardo de la Casta, solicita
conmutacion de las rentas de la
capellanía que en la villa de Pe-
dro Abad fundó Antonio Sanchez
Rubio.

Lo que anuncio por 30 dias, en
la forma ordinaria, para que surta
sus efectos.

Córdoba 13 de Agosto de 1868.—
Licdo. D. Rafael Chaparro y Es-
Pej o.

Núm. 370.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis, etc.
Hago saber: que el Sr. D. Joa-

quin Ramirez Gallardo, Canónigo
Doctoral de esta Santa Iglesia Ca-
tedral, representado por el Procu-
rador de este número D. Francis-
co Pardo de, Ja Casta, solicita con-
mutacion de las rentas de la cape-
Ilania fundada eii la villa de Tor-
renailaiao por Diego Gimenez Pi-
zarro y Doña Maria Jurado de Pe-
clrajas, su mujer.

Lo que anuncio por 30 chas, en
la forma ordinaria, para que surta
sus efectos.

Córdoba 13 de Agosto de 1868.—
Licdo. D. Rafael Chaparro y Es-

Peje'.

Núm. 371.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis, etc.
Hago saber: que D. Juan José

Gordillo, Pbro., ' vecino de Valen-
zuela, representado por el Procu-
rador D. Francisco Pardo de la
Casta, solicita con mutacion de ren-
tas de la capellanía fundada en
dicha villa por Doña Francisca

--Angela Hidalgo.
Lo que anuncio por 30 dias, en

la forma ordinaria, para que surta
sus efectos.

Córdoba 13 de Agosto de 1868.—
Licdo. D. Rafael Chaparro y Es-

Pei o -

1172iM 372.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis, etc. 	 !
Hago saber: que D. Juan An- !

tonio Garcia Damian, vecino de
Baena, representado por el Pro-
curador D. Francisco Pardo de la
Casta, solicita conmutacion de las
rentas de la capellanía que fun-
dó en la misma villa Juan Go-
inez Luque, y su mujer Francisca
Leon.

Lo que se anuncia por término
de 30 dias, en la forma ordinaria,
para que surta sus efectos.

Córdoba 13 de Agosto de 1868.
—Licdo. D. Rafael Chaparro y Es-

pejo.

..{.1.1n••n•nn

ANINCIMS.

IMPORTANTE:

Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantad_o.

LITOGRAFIA
DEL

calle de San Fernando, núm. 34,
y Letrados, núm. 48.

Este establecimiento se ha me-
jorado considerablemente con la
y adquisicion de nuevas máquinas;
los grandes acopios de todos los ar-
tículos necesarios, permiten al mis-
mo tiempo una gran rebaja en los
precios. Se harán pues

Tarjetas á doce, catorce y diez y
seis reales el cielito.

Facturas, esquelas, estados, bi-
lletes y toda clase de trabajos, he-
chos con prontitud y estremada
economía.

IMPORTANTE.

Ley de organizacion y atri-
buciones de los Ayuntamientos,
concordada, comentada y anotada
por D. Fermin Abella.

Precio 10 rs.
Manual de la contribucion ter-

ritorial y estadística, aprobado y
recomendado pone' Ministerio de
Hacienda, y publicado por Don
Ramon Lopez Borreguero.

Precio 22 rs.
Manual teórico-práctico de ,los

Juicios de inventario y participa-
cion de herencias, por elExcelen-
tisimo Sr. D. Eugenio de Tapia.

Precio 14 rs.
Nuevo sistema legal de pesas

y medidas, puesto al alcance de
todos, por D. Meliton Martin, in-
geniero.

Precio 10 rs.
Todas estas obras se hallan

de venta en la imprenta, libre-
ria y litografía del «Diario de
Córdoba», calle de San Fernando,
núm. 34.

OBRAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley de Instruccion Viblica, por
D. José Maria Piernas y Hurtado,
precio 7 is.

Reglamento de Segunda ense-
ñanza, aprobado por Real decre-
to de 15 de Julio de 1867, precio
5 reales.

Ley, Reglamento y Cartilla de
la GUARDIA RURAL.

Coleccion de Códigos y leyes
de España, publicada bajo la di-
reccion de los licenciados en de-
recho civil y administrativo don
Estévan Pinel y don Alberto Agui-
lera y Velasco: 3 -tomos en cuar-
to mayor, su precio 1101rs.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
. cacion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo ä la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

	11n41n-,	

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-
clon para los Juzgados de paz, con
arreglo' al nuevo modelo.

Se hallan de 'venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente Se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-
tarios.

i;

CORDOBA.-1868.

Imprenta librería y litografi a del D'å-
RIO i CÓRDOBA, San Fernando, 34.
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